
Cambio de código de retención

Ministerio de Economía y Producción
Secretaría de Hacienda

Unidad Informática

UU II



Cambio de código de retención - 2 -

Se debe modificar el código interno nro. 3 de retención (Fondos de Garantía) ya que el mismo está mal definido.
Esta tabla es modificable y actualizable por el organismo de acuerdo a su necesidad.

¿Cómo hacer esto?
Desde TABLAS BASICAS/TESORERIA/RETENCIONES/CODIGOS INTERNOS/ALTA, BAJA, MODIF, CONSULTA. Ingresar y
consultar el código 3.
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Les traerá está pantalla con  los datos del código tal cual están dados de alta.
Deberán modificar los mismos por:

Código de retención interno: 3
Descripción: Fondo de Garantías
Código de retención SC asociado: 3
Beneficiario: 999
Cuenta: 11 - 85 - 2510/46

Grabar con el diskette de la barra de herramientas y dará un cartel de confirmación de datos y luego de
actualización realizada.

Ante cualquier duda consultar a la Mesa de Ayuda.


